
 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría Interna Nº  :  UAI INF RELV  Nº 04/2019 

 
Correspondiente al : Relevamiento de Información Especifico sobre la entrega de 

equipamiento a Unidades Educativas, otorgadas a través de 
fondos BID - Programa de Apoyo a la Educación Secundaria 

Comunitaria Productiva. 
 

Por el período : El Relevamiento de Información, fue realizado en el marco de las 

Normas Generales de Auditoría Gubernamental, numeral 217 
(Relevamiento de Información) aprobadas mediante Resolución 

CGE/094/2012 de fecha 27/08/2012, y el grado de cobertura 
alcanzó principalmente al equipamiento entregado por el 

Programa de Apoyo a la Educación Secundaria Comunitaria 

Productiva a Unidades Educativas en las gestiones 2017 y 2018. 
 

Ejecutada en cumplimiento  : Labor que fue realizada en marcoal  requerimiento efectuado por 
la Contraloría General del Estado a través de su informe 

evaluatorio I5/IO83/M18, y fue desarrollado como parte de las 
actividades  no programadas en el Programa Operativo Anual de 

la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Educación 

correspondiente a la gestión 2019. 
 

Objetivo del examen  : Efectuar la recopilación y evaluación de información relacionada 
sobre el equipamiento a Unidades Educativas, otorgadas a 

través de los fondos BID – “Programa de Apoyo a la Educación 

Secundaria Comunitaria Productiva”, con el fin de determinar 
una apreciación preliminar y específica sobre cada caso y poder 

determinar la auditabilidad de los mismos. 
 

Objeto el examen  : Constituyen objeto del presente relevamiento, todos los 

documentos generados para la entrega de equipamiento a 
Unidades Educativas, como ser: actas de entrega, Convenio 

Intergubernativo entre el Ministerio de Educación  y los 
Gobiernos Autónomos Municipales, Comprobantes de gastos, 

Contrato de Préstamo BID N° 2828/BL-BO, y  otros relacionados 
con dicho proceso. 

 

 
 

 



 

 

 
CONCLUSIÓN.  

 
En marco a los resultados del relevamiento y las confirmaciones realizadas, se puedo establecer que el 

equipamiento entregado por el Programa de Apoyo a Educación Secundaria y Comunitaria Productiva, a 

través de los Gobiernos Autónomos Municipales, se encuentran en las Unidades Educativas beneficiadas 
con el programa, asimismo se pudo evidenciar que el Programa es sujeto a auditorías Externas cada 

cierre de gestión, siendo la empresa “PricewatehouseCoopers S.R.L." la emitió el dictamen a la gestión 
2018 en fecha 22/04/2018. Motivo por el cual se establece que no es pertinente la programación o 

ejecución de una auditoria de cualquier naturaleza por el equipamiento a Unidades Educativas, 
otorgadas a través de los fondos BID Programa de Apoyo a la Educación Secundaria Comunitaria 

Productiva, toda vez que los mismos fueron confirmados en la Unidades Educativas y por no incurrir en 

una duplicación de esfuerzos, ya que el periodo revisado fue sujeto a un proceso de control externo 
posterior. 

 
Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes. 

  

La Paz, 28 de junio de 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MZU/gds. 
c.c. Arch.  


